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RESUELVO:

Io Otórgase, a contar desde el Io de Marzo de 1998 hasta el 28 de Febrero de 1999, la 
asignación especial de un 20% del sueldo base, vigente al Io de marzo de 1998, a los 
siguientes académicos de la Facultad de Agronomía, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 185 inciso Io del Reglamento del Personal y conforme a los recursos asignados 
al organismo para tal efecto:

MONTO MENSUALNOMBRE

$ 160.242.-
$ 183.466.-

BERTI DIAZ, MARISOL 
VIDAL PARRA, IVAN

2o Los montos antes señalado, no experimentarán incrementos, por efectos de ascensos o 
cualquier aumento del sueldo base de los académicos favorecidos, que pudiera 

ocurrencia en el transcurso del año 1998.
3° La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuéstanos,

consideración, el monto de los recursos asignados para los efectos en la aphcación
Artículo 185 del Reglamento del Personal.

Transcríbase al Decano de 
Personal y de Finanzas; a las Divisiones de 
Administración de Personal y a la Sección 
Partes.

CONCEPCION, Octubre 21 de 1998.

tener

teniendo en

la Facultad de Agronomía; al Contralor; a los Directores de 
Contabilidad, Tesorería General; Presupuesto; 

Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de

ROA HUIDOBROERNESTO F1
VICERRECTOR

PEC/c n.

Se ot0rga el remanente de los Fondos asignados.


